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DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIVIENDA DIGNA DE POBLACIÓN DESPLAZADA-Procedencia de 

la acción de tutela 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES-

Determinación del derecho a la vivienda digna como fundamental 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Fundamental autónomo 

En punto del derecho a la vivienda digna, la Sala debe reiterar su carácter fundamental, básicamente 

porque constituye una innegable expresión de la dignidad humana y se vincula de manera directa con 

la concepción social del Estado, como ente que tiene a su cargo la superación de las condiciones de 

desigualdad material que impiden el ejercicio de los derechos que se reconocen en la carta (art. 13 

Const.). En este punto, reitérese que la vivienda digna es elemento trascendental para la efectividad de 

la dignidad humana, entendida como “el derecho de las personas a realizar sus capacidades y a llevar 

una existencia con sentido, en un ambiente libre de miedo frente a la carencia de lo materialmente 

necesario e indispensable para subsistir…”. 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Naturaleza jurídica, alcance y contenido 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Casos en que es procedente la protección 

El derecho fundamental a la vivienda digna, si el Estado no lo garantiza apropiadamente, el afectado 

será protegido por vía de amparo, en hipótesis como las siguientes: i) Cuando estaba gozando del 

derecho y sobreviene una privación ilegítima, o producto de un hecho que el Estado tenía la obligación 

de precaver. ii) Cuando habiendo aprobado y ganado un concurso para la asignación de una vivienda 

de interés social, no le es entregada. iii) Cuando, no hallándose en alguna de las hipótesis anteriores, 

está en circunstancia de debilidad manifiesta, bajo la cual le es imposible gozar de un digno lugar de 

habitación, lo cual torna apremiante la intervención del juez de tutela con miras a la adopción de 

medidas que conduzcan a ponerlo en condiciones de igualdad material, para hacer efectivo su derecho. 

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA-Orden a Municipio para que se abstenga de realizar desalojo 

del accionante del sitio que ha habitado durante varios años hasta que pueda proveerse de una vivienda 

digna.  


